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VISTO

El dictado del seminario- taller ‘ LA ADULTEZ Y LA SENECTUD EN EL 
CONTEXTO SOCIOCULTURAL ACTUAL. POSIBLES MODALIDADES DE 
INTERVENCIÓN” a cargo de la Dra. Cristina Chardon los días 27 y 28 de Marzo; 
El dictado del seminario-taller LA CLINICA GRUPAL ACTUAL Y ABORDAJES DE 
GENERO” a cargo de la Dra. Ana Maria Fernandez los días 29 y 30 de Mayo;

El dictado del curso teórico-práctico “ESTRUCTURAS Y MODELOS PARA 
PENSAR LA CLINICA” a cargo de la Dra. Teresita Ana Milán los días 26 y 27 de 
Junio; y

CONSIDERANDO
Que la Dra. Teresita Ana Milán no reside en la ciudad de Córdoba;
Que la Dra. Cristina Chardon no reside en la ciudad de Córdoba;
Que la Dra. Ana María Fernández no reside en la ciudad de Córdoba;
Que el financiamiento de los gastos de pasaje Buenos Aires- Córdoba y 

Córdoba - Buenos Aires, San Luis- Córdoba, Córdoba San Luis, hospedaje, 
traslado en la ciudad de Córdoba y refrigerios se realizará con los recursos propios 
de la Carrera de Especialización en Psicología Clínica;

Que se contará con la factibilidad presupuestaría para hacer frente a dicha 
erogación;

Por ello,

ARTÍCULO 1o: Autorizar al Área Económico Financiera el pago de los gastos de 
pasaje San Luis- Córdoba y Córdoba San Luis, hospedaje, traslado en la ciudad 
de Córdoba y refrigerios de la Dra. Teresita Ana Milán.

ARTÍCULO 2o: Autorizar al Área Económico Financiera el pago de los gastos de 
pasaje Buenos Aires- Córdoba y Córdoba- Buenos Aires, hospedaje, traslado en la 
ciudad de Córdoba y refrigerios de la Dra. Cristina Chardon y de la Dra. Ana María 
Fernández

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 
RESUELVE
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ARTÍCULO 3o: Imputar la presente erogación a A.0001.075.002.902 
12.37.20.00.02.00.3.0.0.0000.1.21.3.4.

ARTÍCULO 4°: Protocolícese, Comuniqúese al Área Económico-Financiera, a la 
de Especialización en Psicología Clínica.
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